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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  a) Otorgamiento del incentivo laboral al personal de los gobiernos locales 

b) Competencia de SERVIR para interpretar el Decreto de Urgencia N° 038-2019 
y el Decreto Supremo N° 420-2019-EF 

 
Referencia  : Documento con Registro N° 0002232-2021 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, se consulta a SERVIR lo siguiente: 
 
a) ¿Es procedente para los gobiernos locales acogerse a la prórroga establecida por la Cuarta y Quinta 
Disposiciones Complementarias Finales del D.U. N° 038-2019 que prorroga hasta el 31 de diciembre de 2020 
la vigencia de lo establecido en la Centésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879 
respecto a la realización de un estudio sobre la situación del incentivo único otorgado a través del CAFAE al 
personal del D.L. N° 276? 
b) ¿Es procedente la inaplicación de los incisos 4.6 y 4.7 del artículo 4° del D.S. N° 420-2019-EF por ser 
incompatible con lo normado en los artículo 144° y 145° del D.S. N° 005-90-PCM que aprueba el Reglamento 
del D.L. N° 276 en los gobiernos locales que aún no cuentan con el registro AIRHSP y la autorización del 
Ministerio de Economía y Finanzas, tal como se señala en la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del D.U. N° 038-2019? 
 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 

supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance 

de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. 
Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a 
situación particular alguna. 
 

Sobre el otorgamiento del incentivo laboral al personal de los gobiernos locales 
 
2.3 SERVIR se ha pronunciado anteriormente sobre la materia en los Informes Técnicos N° 1749-2018-

SERVIR/GPGSC y 043-2017-SERVIR/GPGSC, los cuales concluyen que solo podrán efectuar 
transferencias de fondos públicos al CAFAE los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional y 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2018/IT_1749-2018-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2018/IT_1749-2018-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2017/IT_043-2017-SERVIR-GPGSC.pdf
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Gobiernos Regionales cuyo personal se regula bajo el Decreto Legislativo N° 276. En consecuencia, 
se advierte que los gobiernos locales no se encuentran autorizados para otorgar el incentivo laboral 
del Fondo de Asistencia y Estímulo. 
 

Sobre la competencia de SERVIR para interpretar el Decreto de Urgencia N° 038-2019 y el Decreto 
Supremo N° 420-2019-EF 

 
2.4 Debemos precisar que si bien SERVIR tiene la facultad para emitir opinión técnica sobre las normas 

y el funcionamiento del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, el Decreto 
Legislativo N° 14421 establece que la atribución para brindar opiniones técnicas relacionadas a los 
ingresos del personal del Sector Público la ejerce de forma exclusiva el Ministerio de Economía y 
Finanzas a través de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 

 
2.5 Por tanto, no resulta factible que SERVIR atienda consultas sobre la aplicación del Decreto de 

Urgencia N° 038-2019, Decreto de Urgencia que establece reglas sobre los ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del Sector Público; y, el Decreto Supremo N° 420-2019-
EF, Dictan disposiciones reglamentarias y complementarias para la aplicación del Decreto de 
Urgencia N° 038-2019, ya que dicha competencia está reservada para la la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 Solo podrán efectuar transferencias de fondos públicos al CAFAE los pliegos presupuestarios del 

Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales cuyo personal se regula bajo el Decreto Legislativo N° 
276. Los gobiernos locales no se encuentran autorizados para otorgar el incentivo laboral del Fondo 
de Asistencia y Estímulo. 
 

3.2 En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1442, las consultas referidas a los 
ingresos del personal del Sector Público deben ser formuladas a la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
Atentamente, 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CSL/abs/ijc 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2021 

                                                        
1 Decreto Legislativo N° 1442 – Decreto Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Público  
«Artículo 6.- Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
6.1 La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, como órgano competente en 
materia de compensaciones económicas, que forma parte del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, es la encargada de 
la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 
6.2 Son funciones de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, en forma exclusiva y excluyente: 
[…]11. Emitir opinión en materia de ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público […]. 
Artículo 8.- Normas y opiniones en materia de ingresos de personal del Sector Público 
8.3 En virtud del principio de exclusividad, establecido en el inciso 2 del artículo 2, se definen reglas sobre las opiniones sobre materia de 
ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público: 
1. El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, tiene la competencia 
exclusiva y excluyente para emitir opinión vinculante. […]» 
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